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por una falta contra el patrimonio, contra
don José de la Cruz Borja, habiendo sido
parte en la misma el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

de la Cruz Borja, como autor penalmente
responsable de una falta contra el patrimo-
nio, a la pena de multa de un mes, con una
cuota diaria de 3 euros, debiendo proceder a
su abono una vez agotado el plazo referido,
firme la presente resolución y requerido
para ello, sin perjuicio de su abono previo al
transcurso de dicho plazo; en su defecto, y
de conformidad con lo prevenido en el artícu-
lo 53 del Código Penal, quedará sujeto a res-
ponsabilidad personal subsidiaria, y costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José de la Cruz Borja, ac-
tualmente con domicilio en la calle Queve-
do, número 1, quinto A de Alcalá de Hena-
res, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 4 de marzo de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/7.859/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Martina Milano Navarro, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5 de
Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio de
faltas número 324 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y fallo es del tenor literal siguiente:

Habiendo visto su señoría, doña Sara Pe-
rales Jarillo, magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 5 de
Alcorcón y su partido, los presentes autos de
juicio inmediato de faltas con el número re-
ferenciado, sobre falta de hurto, con inter-
vención del ministerio fiscal, siendo partes:
“Hipercor, Sociedad Anónima”, en calidad
de perjudicada, y don Sergio Pashsahk y don
Igor Pashsahk, en calidad de denunciados.

Fallo
Que debo condenar y condeno a la parte

denunciada, don Sergio Pashsahk y don Igor
Pashsahk, como autores responsables de
una falta de hurto, a la pena de un mes de
multa, con una cuota diaria de 6 euros cada
uno.

El impago de la multa determina una res-
ponsabilidad personal subsidiaria de un día
de privación de libertad por cada dos cuotas
impagadas.

Se imponen las costas a la parte denun-
ciada.

Esta resolución no es firme, frente a ella
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días a contar desde su notifi-
cación al ministerio fiscal y a las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Igor Pashsahk y don Ser-

gio Pashsahk, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el tablón de anuncios de este Juzgado, ex-
pido la presente en Alcorcón, a 3 de marzo
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/7.844/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE SEGOVIA

EDICTO

Doña Rosa Lafuente de Benito, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5 de
Segovia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 459 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Ma-
rius Ion Pandelica, como autor de una falta
de hurto, a la pena de multa de cuarenta días,
con una cuota diaria de 6 euros (en total 240
euros), que será satisfecha en la forma que
se dispone en el fundamento de derecho se-
gundo de esta resolución, con la responsabi-
lidad personal subsidiaria allí establecida
para el caso de impago, con expresa imposi-
ción al condenado de las costas causadas.

Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 976 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, contra la presente sentencia cabe inter-
poner recurso de apelación dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, re-
curso que se interpondrá ante este Juzgado y
a resolver por la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Segovia, debiendo formalizarse
por escrito en el que se expondrán ordenada-
mente las alegaciones en que se funde.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Marius Ion Pandelica, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Segovia, a 9 de marzo de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/7.863/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rogelio Teodoro Sánchez Marriot, contra la
empresa “Panadería Boupán, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la re-
solución de fecha 3 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Rogelio Teodoro Sánchez Marriot, con-
tra “Panadería Boupán, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 2.210,88 euros, más

165,81 euros de intereses provisionales y
221,08 euros de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin lí-
brense las correspondientes comunicaciones
al Servicio de Averiguación Patrimonial del
Decanato de los Juzgados de Madrid y man-
damiento al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad. Asimismo, se decreta el
embargo sobre los reintegros pendientes de
abono que la ejecutada tuviera a su favor por
devoluciones del impuesto sobre el valor
añadido, impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas o cualquier otro impuesto, li-
brando el correspondiente oficio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Panadería Boupán, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 30 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Halina Luchyk Luchyk, contra la empresa
“Cartonaje Quirós, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la resolución de


